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ADVEHTENCIA OFICIAL 

Luego guo los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dónde permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. * 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIMBS coleccionados ordenadamente para su encua-
darnacion que d e b e r á verificarse cada a ñ o . '• ' <• 

SE. PUBLICA LOS-LÜNES, MlÉltCOLES Y V1ÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14 
[Puesto de los H u e v o s ) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscricion» _ 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOHIAL 

LasdieposicionisdilasAutoridadcB.tictptolas 
que sean á instancia de parte no pobr*,se íns tr tarán 
oficialmente; asimismo cudquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de i n t e r é s particular previo el pago de «n 
r ea l , p o r c a d a l í n e a d e í n s e r c i o n . 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del 15 de Octubre.) 

n U I D I K C I A OÍL COtlBIIO DE HtKISTKOS 

SS. M U . el Rey D- Alfonso y la 
Reina Doña Mada Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta here
dera Doña Maria de las Mercedes, y 
SS. A A . RR. las Infantas Dofia Ma
ría Isabel, Doña María de la Pal y 
Dofia Maria Eulalia. 

GOBIERNO PE PROVINCIA 
S E C C I O N DE F O M E N T O 

Montes. 

E l dia 6 da Noviembre próximo á 
las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villamontin, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi 
cado en el BOLETÍN OFICIAL, número 
27, correspondiente al dia 1.° del cor
riente, bajo la tasación en el mismo 
señalada, en tantos lotes comosean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprorechamien 
to, y con sujeción á las condiciones 
insertas ¿ continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas qué deseen interesarse en la 

León 28 de Setiembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GEHANIUO RIUS T SALTA. 

E l dia 6 de Noviembre próximo 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Oencia, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
«n el BOLETÍN CÍXIAL, número 31, cor-
respondiente ál dia 10 del corrien
te, bajo la tasación en el mismo seña
lada, en tantos lotes como sean los 

Sueblos dueños de los montes en que 
aya de hacerse el aprovechamiento. 

y con sujeción á las condiciones i n 
sertas a.continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 38 de Setiembre de 1880. . 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T'SÁLTA. 

E l dia 6 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Murías de Pa
redes, la subasta dei.los metros cú
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan fores -
tal "publicado ea el BOLITIN OHCIAI 
número 29, correspondiente al dia 
8 del corriente, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co -
mo sean los pueblos dueños de loi 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción á las con
diciones insertas á continuación del 
plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la sur 
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
EL Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS Y SALVA. 

El dia 8 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el AyuntamientodePalacios del Sil , 
la subasta'de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 29, corres, 
pendiente al dia 6 del corriente, bajo 
la tasación en el mismo señalada en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones insertas á con
tinuación del plan. 

Lo qu^ se publica en este periódi
co oficial para conocimiento da las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. : 
El Gobernador, 

. GinóNiMO Rius T SALTA. 

El día 8 de Noviembre^ próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ta el Ayuntamiento de Arganu, la 
subasta de los metros cúbicos de ma 
deras consignados á los pueblos del 
mismo en espían . forestal publicado 
en el BOLITIN OFICIAL, núm. 31, cor 
respondiente al dia 10 de eorrients, 
bajo la tasación en el mismo señala
da, en tantos lotes como sean íos'púe-
blos dueños de los montes en que ha
ya de hacerse el aprovechamiento y 
con sujeción á las condiciones inser
tas á continuación del plan. 

Lo que sé publica en este periódico 
oficial para conocimiento da las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Goberaador, 

GERÓNIMO RIUS Y SALTA; 

E l dia 6 de Noviembre próximo i 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Sta. Colomba 
de Curueño, la subasta de los metros 
cúbicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en el BoLsrm OFICIAL, nú
mero 31, correspondiente al dia 10 de 
Setiembre, bajo la tasación en el mis
mo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños da los montes 
en que haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujeción á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sona» que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALVA. 

El dia 6 de Noviembre próximo i 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villarejo, la 
subasta de los metros cúblieos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en al plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 27, cor
respondiente al dia I. ' del corrien
te, bajé la tasación en «1 mismo seña
lada en tintos lotes como sean los 
pueblos dueños da los montes «n qne 
haya de hacerse al aprovschamiento 
y con sujeción h las condicionas i n 
sertas en el plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las ptr-

sonas que deseen interesarse en la su -
basta. 

León 28 de Setiembre d« 1880. ' 
E l Gobernador, . -

GERÓNIMO RÍOS T SALTA. 

El dia 6 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana', < tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de-Val de S Lo-
rtnso, la subasta de los metros cúbi
cos dé maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, nú
mero 27, correspondiente al dia 1.* de 
Setiembre, bajo la tasación en el mis 
mo señalada en tantos lotes como sesn 
los pueblos dueños de los montes en 
que haya de hacerse el aprovecha 
miento y eon sujeción á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conosimientp de las per 
sonas que deseen interesarse en la su
basta . • 

León 4 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, ' 

D e m a t r l * S n a r a z V l g l l . 

E l dia 6 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana,, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Sarisgos, la 
subasta da los metros cúbicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 39, cor
respondiente al dia 6 de Setiembre, 
bajo la tasación en el mismo señalada 
en Untos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su-
jucion á las condiciones insertas á 
continuscion del plan.-

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 4 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e i u t l r l o S n a r e i V l g l | . 

El dia 6 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ea el Ayuntamiento de Candín, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras «ónsig'nádos i los mismos en el 
plan forestal publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL, núm. 31, sorrespondiente al 
día 10 de Setiembre próximo pasado, 
bajo la tasación an el mismo señalada V i 

• U 
i í 



en tanto» lotes como lean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el sproTechamiento y con su
jeción á las condiciones insetfae á 
Continuación del pían. " ' , 
. tjLo.que.ie.puljJioa^nijeate ppridd^cí'1 
^cial.piir¿,con(mhliétlt£de ĵ p f iM 
^lasjciue 4<weei|:liiteras|He ^Dlla ¡fe-, 

Leoii 5 í e Ócliibre MÚfoi 
E l Qobernadoraceidcntal. 

D e r n t l r l o S n a r e x V l g l l . 

E l dia 6 de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana, ten (Ir i lugar 
en el Ayuntamiento de Carrocera, la 
subasta de los metros cábicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLSTIN OFICIAL, núm. 27, cor
respondiente al diá li'^de -etiembre, 
bajo la tasación en el mismo señalada 
en tantos lotra como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya.de 
hacerse el aprovechamiento j con su
jeción á las cóh'licioñes 'insertas i 
continuación del plan 

Lo que se phblica'en éste' periódico 
oficial .para conocimiento de las per-

jome que deseen interesarse en la su-ii 
basta. • : <a 

León 4 de Octubre de 1880. 
. El Gobernador accidental, 

¡ • í g í a i t l r l o S u a r e i V l g l P ' 

.,E1 dia 8;|« Noviembre próximo ,4 
las doce de su mañana, tendrá ligar 
en el Ayuntamiento de Gorullón, la 
subasta de los metros c&bicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
eníél Boufiltoriuu, núm, 31, corres
pondiente 'al dia 10 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en 
el mismo señalada en .tantos lotes co
mo sean loj pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento y con sujeción ¿ las 
condiciones insertas á continuación 
del plan. 
;' 'Lo que se publica en este periódico 
oficial para eoaocimiento de las per
sonas qué deseen interesarse en la su
basta. 
" L'éon 5 de Octubre de 1880. 

El Gobernador accidental/ 
D e m e l r l o S u a r e z - . V l g l l . 

M I N A S . 

DON DEMETRIO SUAREZ .VIGIL, 
¿•OSADO DE LOS TRIBUNALES DE L A 

• NAOION T GOBEDIIADOa -ACCIDENTAL 
DE «STA^BOVmdji. 

' . Ha^pj^jBr: Q îirpoî . ̂ ÜxilfO. 
Alonsc^dé^iido- vecino de esta cio-
dad, residente en la misma, calle de 
la Revilla, núm. 2, de edad de 48 
años, profesión propietario, se ha pro-
sentado en la Sección de Fomentó de 
esté Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha, á la una 
de su tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Sin Segunda, sita 
en término común del pueblo de Or-
lonaga. Ayuntamiento de Matallana 
dé Vegacervera, al sitio que llaman 
entre la Lomba y la Corella, y linda 
por todos aires con terreno común; 
hace la designación de láa citadas 18, 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida-el-de-la 
mina Sin Remeiio cerca de la Lom
ba, que se' determina por tres visua
les una en dirección 168* á'las peñas 

del Collado cimero, otra en la de 256* 
á la peña Cantabria y otra en la de 
290* al pico de Polvoredo: desde él se 
medirán <n dirección 315°. 80 metros 
fijándoaaja primera estaca, desde esta 
.(ttdireMjsp < £ * ^ 9 mgptji y ee fija 
•la «tgun^s, dgtfe jifa:,en dirección 
ISS^OO^e t iÜ j m füajüa tercera, 
desasí tqífailfrfffo WÑp 700 me-
tnwifijaíío la "cttaeta, deSda .pata en 
dirección 315' 200 metros fijándose la 
quinta, y desde esta en dirección 45" 
450 metros que hay á la primera con 
lo que se cierra el perímetro, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definí ti vamente por-decreto de este 
diá la presente aolicitüd, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino dehésente dias contados desde 
la fecha de este 'edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los .que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del.terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 2 de Octubre de 1880. 
D e m e l r l o S u a r e i V l g l l . 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

ESTADO desprecio medio que han -Venido"en .esta provincia los artículos consumo,que á continuación se espresa n durarite el.níes 
de Agosto último. " 

PVEBLOSCABBZAS DE PARTIDO. 

Aslorga.. . . . • • 
La Bafieia. . . . . . 
LaVecilla 
León. . . . . . . 
Murías de Paredes. . . 
P o n f e r r a d á . . . . . . 
Riafio. . . . . . . 
Sahagun. . . . . . 
Valencia de D. Juan. . . 
Villafraaca del Bierzo. . 

TOTAL. . . 
Precio medio gral. enla pronlacla 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Ceeteno. Maíz. 

UECTÓLITnOS. 

Pls. Cs .Tls . Cs. 

'21 50¡ 
18 57 
20 '55 
19 07 
22 50 
17: 15 
26.50 
20 72 
19 90 
24 32 

14'25 
09 44 
10 75 
08 ' . 
15^50 
10 : . 
I6'25 
12 16 
ia so 
09 91 

210 78 119:56 
2107 1195 

Pías. Cs. Pls. Cs, 

17¡80 
11 06 
14 50 
10 37 
17 50 
13 25 
19 l í 
15 16 
16 90 
13 69 

149 08 
14 90 

Garbanzos: Arroz. 

Pías. Cs. Ptas. Cs. 

» 70 
» 69 
1 
I 04 
» 70 
. 9 5 
» -75 
» 78 
» 64 
» 69 

7 .94 
» 79 

CALDOS. 

Aceite. Tino. Aguardt. 

» 65 
v 64 
» 73 
» 60 
» 65 
» 75 
»-75 
».69 
» 65 
» 73 
6 84 
n 68 

Ptas. Cs. Ptas. Cs. Ptas. Ct 

-1 03 

i 12 
1 60 
1 20 
I 25 
1 19 

12 19 
1 21 

» 50 
» 43 
» 50 
» 37 
» 40 
» 34 
» 46 
» 51 
> 25 
» 36 

3 92 
» 59 

1 15 
» 87 
1 ,16 
I 08 
» .90 
1 .12 

,» ,90 
» 55 

,» 75 
» 74 

CARNES. 

Carnero. Yaca. Tocino 

B t L Ó C I U U O S . 

Pls. Cs. Pls. Cs. Pts. Cs 

» 75 
• 98 
» 70 
1 08 
. 90 
i) 8o 
» 90 
1 09 
»' 85 
» 81 

9 i Ú 8 91 
» 92 ii 89 

.i 75 

. 98 
» 70 
I 08 
» 90 
» 85 
» 90 
i oa 
•i 85 
» 81 

rl .71 
2 17 
2 12 
2 17 
1 90 

.•2 !17 
2 15 
2 17 
1 70 
I 

8 91 19 89 
ii 89 1 98 

PAJA. 

De trigo: Cebada. 

KILÓCHAUOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs 

« 0 5 
» 05 
» 05 
ii 02 
» 05 
•i 04 
» 06 
» 04 
ii 07 
•• 08 
ii 51 ii 50 

» 05 ! 

ii 04 
» 05 
» 05 
>i 02 
« 05 
•i 04 
ii 06 
n 04 
.» 07 
•i 08 

ii 05 
B e c l ó l i t r o . 

Pesetas. Cénts. 

Trigo. 

Cebada. 

Precio miximo. 
Idem mloimo. . 
Precio máximo. 
Idem minimo. . 

24 
17 
16 
08 

32 
15 
25 

Localidad. 

Villafranca del Bierzo. 
Ponferradá. 
Riafio. . 
León. 

León 14 de Setiembre de 1880.—'El Jefe ¡de la Administración.provincial de Fomento,'Ignacio Herrero y Abia.—V." B."—El 
Gobernador, Rius. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

'AMPUACION' AL PRESOPUSSTO DE 1879 k MES m Aaosro. 

SXTRACTO de la cuenca del mes de Agosto correspondiente al afio económico 
dé 1879 k 1880 tal como aparece en la Sirmada p o r el Depositario de 
fondos provinciales, con fécha"24 de Setiembre último,y que so inserta.'en 
el BOLETÍN oricÍAL al tenor, de. ló dispuesto ép el a r t . 146 del [Reglamento 
de Contabilidad provincial. 

CARGO. . Pételas. 
Primeramente son cargo las.e^sténcias ,que.resultaron en la : :' " " ! ' B r 

Dejpoeitariá y Establecimientos de iristrücoion . pública y 
Beneficencia al fin'del mes anterior, i . . '88,510''!92 

Por producto del Hospicio de León. . . . 
Idem .del'contingente provincial de 1879 á 80. 
Idem del idam de años anteriores.. . . • 

TOTAL CAKOO. 

3.422 38 
30.358 75 

1.725 '_ 
124;017 05 

DATA. 
Satisfecho á.material.de oficinas, i . 
Idem á suplementos del BotEm OFICIAL. . . . . . . . 
Idem á aumento gradual de sueldo de Maestros y Maestras.. 
Idem é material del luitituta-en el mes de Julio. . . . . 
Idem á, idem de Ja,Gasa Hospicio de León. . . . . . . 
HeiUjá.imprevistos. -. • • • • • 
Ideín 4'subvehcio'nés para auxiliar la construcción de obras. 
Idem 4 resultas por adición de ejercicios cerrados 

566 50 
2.408 13 

:3:896 04 
1.022 • 
;1.006 22 

2i0 » 
2.241,62 

926.48 

http://haya.de


MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido enelmesde AgO8toalpreiupueitodel880é81 

TOTAL s m . '4a:817'20 

BESÜMEN. 

Importa, el.ciitgó.. 
Idem la data. '. . 

124.017,05 
140.517-.20 

••i'BxBIWfJÜj. , ,83,499 88 

; ' ," CLASIFICACION.. 

.En laDepóaUsrfalEn metálico, 35.914,27 j 
. iprovincial.i,, . (En papel.:,.., 34,581' 41 ( 
En la del Instituto. . .,.,;.(.,'< ;• '•' • 
En |a dé la Escueta Normal. ¿ •' '• 
Én lá del Hospicio de'tVon. . . . 
En la dél de A«torga¡ . .•".' . -.,..;•.! 
En la delaCaea-cunaide Ponferrada. . , ¡I;.. 
•En la, de Ja ,Casa-Maternidad i da, I^eqn, V ; 

. T O T A L IOOAL. 

70.495 68! 
•579 -asi 

• .713 aol 
. 7.843 42Í 
.,2.209,,39,l 

1.439 021 
" 219 861 

ÁPDIENCIA DEL TERRITORIO 

S E C R E T A R I A D E GOBIERNO' 

DE L A 

AUDIENCIA DE VALLADOLID 

83.499 85 

Léon' 8 dé Octubre de ' 1880i—El Cpntadoi; ,de los fondo» provinciales, 
Salustianb:PosadiIlá¿—V." B . ' — E l Vieepr^sidente; Gumersindo, Perei Fer-
nandes. r - : - - ' . - - i. •.• . ,;. ... , 

. OFICIAS DE.HACIENDA 
, ¡ A n s i i N i s m o i p ü BOONÓMIOA 

,DB.-.UA P R O V I N p . l i A ' D(E L E O N 

Sección ie Interyención.—Negociado de la 

En virtud de lo dispuesto en íléal • 
^rden de 6 del,actual, la'Junta dé la1 
Ceudaha acordadó'se celebré súbasta 
el día 20 del mismo para la adquisU 
-ciori de Títulos y résidúps de Renta 
perpétuain tenor, para'su conversión, 
¿n inscripcipnés nominativas á favor 
de corporáoio'nés bÍTiles, según ley de 
21 de julioi'd.e"1876; débie¡'ido atener-. 
se.alBnúncio de la ffeiceta.ié 9 del 

-áctual., ,, .;. ,', 
' La admisión de depósitos y pliegos 
de proposición que.mafca.dicho anun
cio, tendrá Tugar en ésta depénJencia 
hasta el 18 del presente. 

León 12 de Octubre de 1880 —El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

Habiéndose acordado por la Junta 
-de la Deuda, ¡celebrar subasta para la 
amortisaeiun de Renta perpétua inte
rior y exterior, correspondiente al 
mes actual el 20 del mismo, se anun
cia al público para los que quieran 
tomar parte en la misma: advirtiendo 
que los interesados han di depositar 
en garantía de sus'proposiciones, el 
uno por ciento del valor nominal de 
'las mismas. 

La admisión de depósitos y pliegos 
de proposiciones, tendrán lugar en 
esta dependencia hasta.el 16 del pre
sente, teniendo,entendido que los Tir 
tulos deRenta perpétua que se ofres-
can en sus proposiciones, han de con
tener el cupón vencedero en"1* de 

.Enero ,de 1881.los del interior, y el,(31 
de ¡Diciembre :del aflo actual los,¡del 

. exterior. 
L«on 12 de Octubre de 1880.-MB1 

Jefe económico, Angel Guerrt. 

¡Seccloa de Administración. —Negociado 
; de Impuestos., 

" - 0Í0DLÁ8 PERSONALES ¡ 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que ño hán: rendido la cuenta definir 
tiva de las correspondientes, al ejercí^ 
ció finado de 1879 4 80 según varias • 
veces se les tiene prevenido, he acor- ' 
dado significarles' que de no hacerlo -
imprescindiblemente antes del 25 del: 
mes actual, despacharé comisión eje-
¡cutiva contra , todos los .morosos: en : 
aquella fecha, considerándose como 
.yendidas todaa las extraídas; de lo» al
macenes de efectos estancados á peti-' 
ciondelos respectivos Ayuntamientos.1 
, León 12 de; Octubre de 1880 — E l 
Jefe ecouómico^Jlingel.Guerra. .., 

A Y D M I E K T O S 
Don Fernando Gómez, Alcalde coniti-

tusional de la villa de Almanza. 

Hago saber: Que habiendo termi -
nado el contrato con el Méiico de be
neficencia, se acordó poresta Alcaldia 
y Junta municipal, anunciar vacante 
dicha plaza, para que los aspirantes 
que deseen obtenerla presenten ese 
solicitudes y hojas de servicio en.esta 
Alcaldía en al .termino de ua mes, á 
-contar desde,la-insercion del anunció 
en el BOLETÍN oriciu; advirtiendo que 
laidotacion anual es la de 500 pesetas 
pagadas 'de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir á 30 fa
milias ¡pobres, quedando este en l i 
bertad de haeer avenencias con los 
-particulares de esta población y pue
blos limítrofes. 
' Almanza 10 de Octubre de 1880.— 
E l Alcalde, Fernando Gómez .—El Se
cretario, Emilio!Dóce.': 

' ¡Bi Excmp. Sr. Ministro , de¡Gracia 
y justicia dice de Real órd^n al l íus , 
irísimo Sr. Presidentéj de esta, A u 
diencia, con .fecha'28, de ' SetUmbré 
próximo pasado, ló.que sigue:, , . ^ 

«limo. Sr.—Por el . Ministerio . ̂ e 
Hacienda se comunicó á la Dirección 
general de Contribuciones en ,17 ije 
Abril último, la Real órdeu sjguiente: ; 
, Excmo.: Sr.;—Visto el recurso, de: 

alzada .interpuesto,^ipr.isl Banco,, de i 
Espafia, contra el. acuerdo de gsa Di - < 
recelan .'general de 18 „de Setie.mb^e ¡ 
de 1.878 por el cual se aprueba ia.con-
^ucta decios Jefes econójnicoi de Bur
gos y. Baleares qué se negaron.á la 
ipr.etension,de la recaudación , (le que 
.la Haciéndale mpdtrase pacte .anta j 
los Tribunales en un. pleito ordinario : 
«tbte tercerU de dominio, asi: como 
,en cierta querella criminal,¡que reco-
^pcian; por, causa ,unos alcances que 
.habian .resultado contra dps'.;dp, aus 
agentes subalternos, en selicitud de 
que se revoque el mencionado ocuer-
dp, y.que se fije también, en definiti -
va la extensión que deba ;darse,. á la 
subrogación en que se halla el Banco 
en los derechos de la .Hacienda para 
la recaudación de,los tributosqpe tie
ne á su cargo; 

Considerando; quela,órden apelada 
está ajustada al derecho constituido 1 
y al establecido por las Reales órde • > 
nes de 29 de Abril y 18 de Octubre ' 
de-1878,"en las cuales sa designaiqla-' 

; raméate que los derechos y acciones; 
en que está subrogado el Banco se i ' - -
mitán exclusivamente á cuanto se re- ' 
fiera á hacer efectiva la recaudación; ! 
pero no á las incidencias que puedan' 
surgir entre los delegados ó litigan -
tes del Banco y dicho Establecimiento: 

Considerando; que en tal concepto 
es innegable que el acuerdo de 18 de 
Setiembre de 1878 de esa Dirección 
general contra el que se ha alzado e[ 
Banco está en su lugar, y que no pro-' 
eéde su revocación: 

Considerando; que no obstante tan
to el repetido Establecimiento íomo 
ese mismo centro han presentado ,1a 
cuestión bajo otro punto lde vista ;que 
es el relativo á la conveniencia que 
resultarla de que se dictara una me
dida que determinase que la subroga-! 
cion se entienda con la amplitud que 
el Banco desea: 

Considerando; que es un principio 
reconocido en nuestra legislación ad -
ministrativa, que toda persona que 
maneje ó tenga en .BU poder fondos 
del Estado es responsable al mismo 
.por las cantidades á que aquellos as-; 

i ¡ciendan, pudiendo ser cómpelido para; 
¡su entrega por procedimientos espe-
ráeles administrativos, civiles á c r i -
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mínales que al efecto *• hallan esta
blecidos; y estos procedimientos pri
vilegiados que la Hacienda pública 
tiéoe á su favor.para realizar los dí-
bítosno nacen del carácter de funcio
nario público que pueda tenerla per-
sona on cuyo ¡poder se hallen, pue» 
basta que los ¡posea aunque no t in 
ga-aquel, carácter,; para que te:halle 
sujeto á loa procedimientos mencio
nados: ; 

Considerando; que las cantidades 
recaudadas de las i contribuciones d i 
rectas ¡por. los agentes:ó delegados del 
Banco en das provincias, son fondos 
•públicos,»y¡deiaqul que las • cuestio
nes que: se promuevan entre el Banco 
y aquellos, J io son puramente priva
das'ni puede decirse que en ellas no 
tenga mterás: la'Hacienda pública:- ¡ 
ir-Considerando, que el contrato cele
brado entre.el Gobierno y.el Banco 
•para pobrsr tas contribuciones dires-
tas por,espacio,;de¡doce afio» no es de 
día Índole'¡y'naturaleza de aquellos que 
.celebra ItiAdministración con un par-
¡ticular ó enttdsdieualquiera, y en vir
tud del cual sé encargue esta de rea-
Üzar.un servicio 4 -suicnenta y riesgo 
ísaiisfáoieiidó: ponelló '.eliTesoro u a ' a 
cantidad convenid a: 

Considerando; que el Banco es úni-
cemente un delegado de la Adminis. 
tracion para ejecutor el servicio de ,1a 
¡mencionada,.recaudación, que lo. ve-

| rifica y realiza á cuenta y riesgo del 
' .Tesoro,, con una remuneración estipu-
i lada, y que ida consiguiente aun en 
| las.incidencias que¿e promuevan en-
i tre. el principal recaudador y sus .de-
j degados, tanto por el carácter especial 

de,los .fondos ¡recaudados, como ¡por 
la, Índole del servicio, la Hacienda 
tiene un interés marcado en que .no 
se promuevan, y de tolos modos en 
que,sean,prontamente resueltos: 
. vConsiderando;, que por el contra
to entre el Gobierno y el Banco: da 
4,de Agosto de 1876, y por 'elan 
terior se le concede como subrogado 
de la Hacienda el ¡derecho de apre -
miar gubernativamente, y en los d i 
ferentes grados que las instruccio
nes, establecen para realizar las cuo -
tas de los contribuyentes, se le otorga 
además .autorización para nombrar 
empleados subalternos eu las provin
cias, que verifiquen la reca udaciou á 
los cuales se les imponen las. obliga
ciones que determinan las instruccio
nes y reglamentos vig^nt-s; se la 
obliga á' separar aquellos empleados 
A quienes la Administración pública 
no considera conveniente que conti
núen desempeñando semejantes car
gos; y por último se obliga aq üeila 
misma á confiar el servicio de Ja re
caudación á los Ayuntamientos ciian-
do el Banco no encontrara subalter
nos que sé encarguen de la cob ranza; 
en cuyo caso la Administración debe 
prestarle' los auxilios dé instrucción, 
contra las corporaciones municipales: 

Couéiderando que se deduce clera-
¡ mente dé éstos derechos concedidos 
¡ al Banco y' de las' óbligtcionés im-
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puestas «1 mismo, que loa &ndos i » 
la recaudasion con«erv«a tUmpre t i 
carácter da público!, j por tanto 
cualquiera diitraccion de ellos debe 
perseguirse por los procedimientos 
privilegiados que la legislación ton-
cede á dichos fondos; que entre las 
obligaciones q»e determinan las ins
trucciones y reglamento» rigentes, j 
se imponen i los delegados, se hallan 
la de que sean perseguidos civil y 
criminalmente por los alcances i des
falcos que cometan; y por último fue 
hallándose obligada la Administra
ción á confiar el servicio de la recau
dación á los Ayuntamientos en los 

pueblos en que el Banco no encontra
ra Delegado que se encargase de este 
.servicio, puede dicho Establecimiento 
por un medio indirecto, 6 sea no nom
brándolos conseguir que la subroga
ción se entienda de una manera ge
neral cómo él pretende; puesto que 
costra las corporaciones «unicipale» 
se determina ezplicitamenté que la 

-Administración debe prestarle todos 
los auxilios de instraccion, lo cuál 
significa la subsistencia de las accio
nes administrativas y judiciales con
tra estos segundos contribuyentes que 
la Hacienda reserva su legislación es' 
pedal: 

Considerando; que cuando se for
muló el convenio de 4 de Agosto de 
1876 ya se previó el caso de que la 

experiencia pudiera aconsejar, in
troducir alguna modificación en la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, según lo exigiera la convenien
cia y el buen nombre de la recauda
ción, de modo que cualquiera que sea 
la opinión que se forme respecto de 
la inteligencia de las instrucciones 
vigentes, es indudable que el Go
bierno está facultado por el convenio 
de que se ha hecho mérito para intro
ducir las que se consideren conve
nientes: 

Considerando; que la que solicita 
el Banco está reducida á que la su
brogación de la Hacienda comprenda 
y se estienda á las cuestiones que se 
susciten entre el Banco y sus delega 
dos, modificación que se halla confor 
me con el carácter de los fondos que 
se recaudan, y con la naturaleza é 
Índole del contrato celebrado por «1 
Gobierno y el referido Establecí-
miento: 

Considerondo; que no puede tam
poco perderse de vista que hallándose 
el Banco encargado del servicio de la 
recaudación de las contribuciones di
rectas es evidente que para efectuar
lo necesita de un erecidisimo número 
de agentes ó delegados, y que sa halla 
en circunstancias distintas de los re 
caudadorea de una ó varias provin
cias para loe cuales se dictaron los re
glamentos actuales: 

Considerando; que las cuestiones 
de Sansas, alcances y malversacio
nes entre el Banco y. sus agentes han 
áa ser numerosos, 7 que si todos ellos 
han de ventilarse por los medios ordi

narios y ante los Tribunales de jus
ticia con arreglo al derecho común, 
•s innegable que el Banco ha de tener 
dificultades invencibles que le impi 
dan la marcha rápida de la recauda
ción de contribuciones,'viéndose obli
gado á entregar cantidades al Tesoro 
cuyo reintegro le será difícil y costoso 
en muchos casos; é imposible en otros: 

Considerando; que á la Adminis
tración pública no la es oneroso el 
mostrarse parte en dichas cuestiones; 
puesto que los Fiscales de los Tribu
nales tienen el deber de defender á la 
Hacienda en todas las que le afectes 
más ó ménos directamente y dadas las 
relaciones que existen entre el Banco 
de España y el Tesoro con motivo de 
la recaudación de contribuciones, pre
ciso es reconocer que el último se ha
lla interesado en amparar y proteger 
en lo posible todo lo que se refiere A 
un servicio tan importante; 

S. M . el Rey (q. D. g.) oida la 
Asesoría general de este Ministerio, y 
de conformidad con el dictámen del 
Consejo dé Estado en pleno y de lo 
propuesto por esa Dirección, se ha ser
vido resolver: 

1 ° Que se respete el acuerdo de 
ese Centro Directivo de 18 de Setiem-
de 1878 por estar ajustado é la ley 
y jurisprudencia administrativa vi
gente. 

Y 2.* Que la subrogscion que 
tiene el Banco como recaudador de 
las contribuciones directas en los de
rechos y acciones de la Hacienda se 
en tienda para lo sucesivo en el modo 
y forma que solicita el Banco, pero 
siempre bsjo el concepto de la respon
sabilidad directa del mismo para el 
Tesoro. 

Y á fin de que la declaración con
tenida en dicha Soberana disposición, 
relativamente al concepto legal que 
en la esfera judicial debe disfrutar la 
representación del Banco de España 
por su carácter de delegado de la Ha
cienda pública para la recaudación 
de tributos, pueda ser tenida defini-
tivam ente en cuenta asi por los Jue
ces y Tribunales y por los funciona
rios del Ministerio fiscal encargados 
de velar por los intereses contenciosos 
del Estado. 

De órden de S. M . el Rey (q. D. g.) 
lo traslado á V . I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.! 

Cuya Real órden de acuerdo del 
limo. Sr. Presidente se inserta en los 
BOIBTINES oriciALSs para inteligencia 
y cumplimiento por los Jueees de pri
mera instancia de este distrito. 

Valladoiid Octubre 9 de 1880.— 
Baltasar Barona. 

JUZGADOS 
Jntgaio de primera instancia 

León. 
Por D. Valentin Zamora y Lope», 

vecino de Arbas, se ha recurrido á 
este Juzgado manifestando que por 
escritura pública otorgada en veinte 

y ocho de Mayo de mil ochocientoa 
setenta y ocho, ante el Notario de 
esta capital D. Heliodoro de las Va
llinas, cedió á D. José Baxereí de for
res, vecino entonces de Valladoiid, 
las minas de cobre denominadas Re
servada y Conservada, radicantes 
respectivamente en término de Sau 
Martin y Pobladura, muoicipio de 
Rodiezmo; habiendo transcurrido el 
término estipulado sin que el cesio
nario se haya presentado para deter
minar las perteaenoias fructíferas y 
pagar el precio convenido, sin llegar 
por consiguiente á consumarse el 
contrato; y que en tal situación, y ño 
teniéndose noticia del paradero da 
Baxeres, presumiéndose que haya 
ido al extranjero, el recurrente Za
mora se cree en el caso de continuar 
en el ejercicio de los derechos de pro
piedad y posesión de dichas dos mi
ñas, haciendo constar al efscto ser su 
voluntad dar por rescindido él contra
to, y pidiendo qué asi se haga públi
co en el BOIETIH oricuL de esta pro
vincia y en la Gaceta ie Madrii; i 
lo cual ha accedido este Juzgado con 
la cláusula de sin perjuicio. En su 
virtud se expide el presente edieto, 
en León á cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta.—El Juec, José 
Llano.—El Escribano, Heliodoro de 
las Vallinas. 

Don José Llano Alvarez, Juez de pri
mera instancia de León y su par
tido. 

Hago saber: que el dia veintitrés 
del próximo Octubre á las doce de su 
ms&ana tendrá lugar la subasta de la 
finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo de 
Gradefes á la calle ancha de San Ber
nardo, señalada con el número vein
tisiete, compuesta de oficinas altas y 
bajas, corral, puertas de calle, con un 
antojano ó huerto con árboles fruta
les, que mide todo de fachada diez y 
nueve metros cincuenta y seis centí 
metros y de fondo cuarenta y un me
tros noventa centímetros ó sea una 
superficie total de ochocientos diez y 
seis metros setenta centímetros, linda 
por el frsnte eon dicha calle de San 
Bernardo, derecha entrando casa de 
D. Tiburcio González, izquierda otra 
de Lorenzo O maña y calle del Retiro 
y espalda casa y antojano de Toribio 
Garcia. tasada en tres mil ciento 
cincuenta y seis pesetas. 

Cuya finca se vende como propia 
ds Benito Soto Pascual, vecino de 
Gradefes, para responder de costas en 
causa que se le siguió por impruden
cia temeraria, celebrándose subasta 
simultánea en el Juzgado municipal 
de dicho Gradefes y en este de pri
mera instancia, no admitiéndose pos 
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación. 

Dado en León á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta. 
—José Laño.—El- Essribano, Eduar
do de Nava. 

Don Fernando Sacristas Ramos, Juer 
de primera instancia del partido 
de La Bafieza. 

Por el presente se hace saber: que 
D, Joaquin Moro Fernandez, casado, 
propietario, de cuarenta y tres años, 
vecino domiciliado en esta villa, pre
tende su inclusión como elector para 
Diputados á Córtes en las listas de la 
sección de la misma, como contribu -
yente por territorial en ella por cuo
ta mayor para el Tesoro de veinticin-
eo pesetas, fundado en el derecho que 
la ley electoral vigente le ooncede, 
y lo que sa hace saber á los efectos 
de la misma. 

Dado en La Bañeza á siete de Octu
bre de mil ochocientos ochenta.—Fer 
nando Sacristán Ramos.—Por su 
mandado, Mateo M . de las Heras. 

Don Pascual Ibafiez y Palao, Juez da 
primera instancia de esta villa de 
La Roda y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Fernandez, natural y 
vecino de San Juan de Torre, provin
cia de León, de veinte y ocho año» 
de edad, de oficia jornalero, para que 
dentro del término de quince dias á 
contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta oficial comparezca 
sn ests Juzgado para hacerle una no
tificación en el expediente de ejecu-
«ion de la sentencia dictada por la 
Superioridad en la causa criminal 
que se siguió contra Julián Balleste
ros Moreno, vecino de Villalgoodo 
del Jucar, sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones causadas al Fernan
dez, apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.. 

Dado en La Roda á cinco de Octu
bre de mil ochocientos ochenta.— 
Pascual Ibañez y Palao.—Por manda? 
do do S. Sria., Inocencio Mani. 

~ A N U N C I O S 

QÜEVEDO E N SAN MARCOS. 

P O E M A HISTÓRICO 
OttlGlUAL DE 

D O N H I P Ó L I T O C A R R E Ñ O . 

Se vende en la imprenta y librería de 
csteBo/eíin ¿ í reales ejemplar j se remi
tirá fuera al que acompañe al pedido cua
tro sellos de 25 cén timos de peseta. 

ARRIENDO DE PAST' fe.—Los gana
deros que quieran arrendar los pastos del 
monte pequeño de Valencia de D, Juan, 
bastantes para alimentar bien de 300 á 400 
ortjas madrigales, ó de 500 í 600 vacios 
lanares, desde 1.° de Diciembre próximo, 
contratarán con D. Juan Tcgcrina y don 
Juan Palacios, vecinos de Mansilla de Jai 
Muías , quienes les informarán de las con
diciones; en la inteligencia, que aeri pr«-
ferido el que primero y con proposicione 
oceptablts se presente á dichos señores , , 
para esta arriendo, desde el 8 de Octubre 
corriente. 

Imprenta d« Garso é hijos. 


